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ACUERDOS

sEslót'r oRDTNARIA DEL 2s DE SETIEMBRE DE 2019

Acuerdo No 1¿t4-2019-CFl
l iprobat h ."i¡"'t,,d d" pago a favor del lng. Javier Hipólito RIVRS lfÓ¡¡,

por concepto de Director Asesor de la tesis "Diseño y simulación de un

vehículo teleoperado para medición de gases tóxicos en espacios
confinados en gran minería en la ciudad de Arequipa", del Bachiller Hiroshi

Tsukayama Lozano, en la sustentación de fecha 21 de setiembre de 2019,
para obtener el título profesional de lngeniero Mecatrónico.

2. iomunicar el presente Acuerdo al Vicerrector Académico para los trámites

de pago correspondientes".

Acuerdo No 145-2019-CFl
1$probar la solic'ttud de pago a favor del Dr. Freedy SOTELO VALER, por

cóncepto de Director Asesor de la tesis "Diseño e implementación de un

prototipo de secador de café automatizado", de los Bachilleres Luis

hrrmán Sayán y Ernesto Mamani Arroyo, en la sustentación de fecha 21

de setiembie de 201g, para obtener el título profesional de lngeniero

Mecatrónico.
2. Comunicar el presente Acuerdo al Vicerrector Académico para los trám¡tes

de pago corresPond ientes".

Acuerdo No 1 46-201 9-CFl
TTprob"r el O¡"i"i.f 173-201g-Fl-lN/lND del Director de la Escuela de

lngenieria lndustrial y el Acta de EvaluaciÓn de calificación del Examen

Fiñal de la asignatuia lN-0403 Electricidad y Electrónica lndustrial del

estudiante Jorgé Miguel CHERRE ROJAS, emitida por la Comisión a que

hace referencá el Ácuerdo N. 130-201g-cFl, Acta en donde se acuerda

que el puntaje obtenido por el alumno Chene Roias en la 4" pregunta es

de cuÁrno'puntos, por lo que la nota de todo el Examen Final asciende

a ONCE (11).
2. Comunicai el presente Acuerdo al Director de la Escuela Profesional de

lngeniería lndustrial de la Facultad de lngeniería para la elaboración de la

respectiva Acta Adicional"'

Au. Ben¿vides 5440 ' U6 L¿s Gardenos - Srrco

Codho Posi¿l 1 5039 Lin¡ - &rú / Ap¿n¿do Postól 1 8'O1 31

Enuil: fac.rngenieria@urp edu pe - wwvr.up.edu p'dingenieriy'

Teléforr: 97 5-3649
Centr¡l 708-CrOoO / A¡o@5, Secreu ¿ de D¿t¿nato: 4903

Seoetaría A.¿d¿mi¡, a2O, / Un¡dad de Phn¡fic¡cón: 4275

Escrrla de lngenierfi Civil; 41 21 / Escueh de lngenierá Eleaónica: 4 1 2 3

Escrrla & laeniera lndrstn¿l: 4129 / &cr:eh de lryenieía lnforrn¡t¡c¿: 4120

Escuela de lngenieríir Mec¿tónic¡: 4330



UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
LICENCIAMIENfO INSfITUCIONAL RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRICTIVO N9 O4O.2O16.SUNEDU/CD

Facultad de lngeniena

Acuerdo No 147-2019-CFl
"Devolver el Oficio N' 053-2019-DAl-D al Director del Departamento
Académico de lngeniería, para que presente la solicitud de regularización de
permiso por viaje fuera del país por separado para cada uno de los docentes
Ernesto Ramírez González, Sergio Estrada Oblea, Enriqueta Pereyra Salardi y

Susana Dávila Fernández.
En cada Oficio, el Departamento Académico incluirá el análisis de los

documentos presentados por cada docente, así como su conclusión y la

recomendación especifica del Departamento Académlco, de tal manera que el

Consejo de Facultad pueda tomar decisiones que no originen acciones

adversas en contra de la Universidad, de la Facultad de lngeniería y de los

docentes involucrados.
El Consejo de Facultad hace notar al Departamento Académico que, entre

otras, ha encontrado las siguientes deficiencias en los documentos
presentados:
(a) Los docentes han solicitado permiso con cero a siete días de anticipación

a su viaje. Uno de ellos ya habia hecho reserva aérea el mes anter¡or'
(b) No se ád¡unta fecha y hora de recuperación de clases. La coordinación

con los estudiantes deberia hacerse antes del viaje.
(c) No se adjunta listado con firma de los estudiantes.
(O¡ fn un caso se propone el día domingo para recuperar la clase, lo cual no

está permitido.
(e) No eitá acreditado que dos de los docentes hayan sido invitados a los

eventos que señalan.
(f) No se eipecifica, en ninguna de las solicitudes de permiso' si las

autorizaciones de viaje irrogarán desembolsos o reintegros de gastos de

viaje, como pasaje aéreo, hotel, alimentación' inscripción al evento, etc'.

(g) No'se señaian lós nombres de los papers o trabajos presentados a los

eventos, ni el compromiso de presentarlos en la Facultad de lngeniería

como contraprestación al permiso que se daría al docente"'

Acuerdo No 148-20't 9-CFl

@ión del Dr. lng. Francisco Santiago AGUILAR

VÁSOUEZ para presidir la Comisión de Revalidación'
2. El Director de la'Escuela de lngeniería lnformática propondrá al segundo

docente de la Comisión de entre los docentes principales de la

especialidadoafíndelasotrasescuelasdelaFacultaddelngeniería.
3. Comunicar el presente Acuerdo al Director de la Escuela de lngeniería

lnformática para la continuación de las acciones"'

"Fotñomos sPre\ nuñonos poro uno culauro de Paz'
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Acuerdo No 149-2019-CFl
1. "Considerar procedente, por excepción, la Solicitud de Examen de

Subsanación de fecha 02 de setiembre de 2019 presentada por el

estudiante Edinton Angel ESPINOZA HUARACA, código 201421071, de
la Escuela de lngeniería Civil.

2. Tratándose de un caso especial, comunicar el presente Acuerdo al

Vicerrector Académico para consideración del Consejo Universitario, ya

que se requiere aprobar una excepción al Artículo 5 del Reglamento de

Examen de Subsanación, aprobado con el ACU N'2649-2008".

Acuerdo No 1 50-201 9-CFl
liprobar el permiso solicitado por el Msc. lng. Carlos Raúl SEBASTIAN

CALVO, Decano de la Facultad de lngeniería, del 14 al 18 de octubre de

2019, por Viaje en Comisión de Servicios a Viena-Austria, invitado por la

ONU-Ágencia lnternacional de Energía Atómica para participar en la lll
Reunióñ de Coordinación del Conhato de lnvestigación Coordinada
,,Desarrollo de Métodos Radiométricos y Modelamiento para Medición de

Transporte de sedimentos y Dispersión de Partículas y contaminantes
provenientes de Emisarios Submarinos".

2. La participación del Msc. lng. Carlos Raúl SEBASTIÁN CALVO en el

evento sehalado en el punto 1 no irrogará gasto alguno a la URP'

3. Encargar el despacho del Decano de la Facultad de lngeniería al Dr. lng.

FrancÉco santiágo Aguilar Vásquez, Docente principal más antiguo del

Consejo de Facultad, mientras dure la ausencia del titular'

4. Comuáicar el presente Acuerdo al Señor Rector para su consideración y

continuación de los trámites de ratificación correspondientes"'

Acuerdo No 151'2019-CFl
Encomendar al secretario Académico que cite al estudiante de lngeniería

C¡vii nlexan¿er Eddy RODRIGUEZ LAGOS y a sus padres o apoderado y les

ñat" notrr el nivel óe la falta cometida; al estudiante se le hará una Llamada

de" Atención Verbal y se le hará firmar una carta compromiso de no

reincidencia".

Acuerdo No 1 52-2019-CFl.Dññer a la Escueh de tngeniería ctvil et lnforme N' 109-2019-F|-ESC/ClV

relacionado con la designaiión de la Comisión de Revalidación del Sr.

Leonardo Bernardino SOiO HUAMAN, debiéndose aclarar la acción que debe

realizar la Comisión de Revalidación, ya que el señor Soto solicita

Revalidación de Grado de Bachiller en lngeniería civil y no "Revalidación de

Diploma de Licenciatura" ni "Revalidación de Título"'

"Fornonas setes huñonos poro uno culturo de Poz"
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VALLE BOHORQUEZ, IVAN DE JESUS
HUABLOCHO CALLO, DANIEL ENRIQUE
ANGULO ENRIQUEZ, DAVID ARMANDO

RESOLUCION NO

401 - 2019-Fl-D
402 - 2019-Fl-D
403 - 2019-Fl-D

MORALES GUERRERO, ASTRID STEPHANIE 404 - 201g-FI.D
INGEN¡ERIA MECATRÓNICA
SANDOVAL AGURTO, KEIKO CAROL

EXPEDIENTE TÍTULO PROFESIONAL
POR TESIS
INGENIERíA MECATRÓNICA
HUAMÁN SAYÁN, LUIS ORLANDO
MAMANI ARROYO, ERNESTO DOMINGO
TSUKAYAMA LOZANO, HIROSHI

405 - 201g-Fl-D

406
407
408

2019-Ft-D
2019-Ft-D
2019-Ft-D

ffi

.---.'-¿.-."¿7

lng. CARLOS RAUL EBASTIÁN CALVO DR. JUVENAL CABEZAS ORUNA
Secretario Académico

CSC/JCO/mpm.
Fuente: Acuerdos transcritos del Acta del Consejo Ordinario de la Facultad de lngeniería,
en su Sesión del 25 de setiembre de 20'19.

Facultad de lngenieúa

Acuerdo No 153-2019-GFl
"Aprobar los siguientes expedientes presentados por la Oficina de Grados y
Títulos para optar Grado Académico de Bachiller y obtener Título
Profesional:

onos pdro uno culturo de pdz"

Tebforr: 27 5-3642
Central: 708.@00 / Anoo¡. Secreuri¿ & Det¡r¿to: ¿203
Seset¿ú Ac¡démar 4902 / Un¡&d & Phnihcx-l;ñ¡: 4275
Escuel¿ de ¡rg€n¿i. CMI 41 91 / Escu€ld de lrqeniaí¿ Eleaónic¡: 41 23
Eso*la & lngenierb lndr,o«.¿l: 4122 / Es.\ph & lmenie¡i¿ Innorrnítk¿: 4120
Escrrla de laenierir lüecatón¡c¡: 4330

Decano

"Fo¡moños seres hutñ

Au. Ben¿vdes 5440 - U6. Las G¿rdeni¿s - Su¡co

Codrso hsul 15039 Lins - Perú / Apartado Post¡l 18-O131

Emril fac.rngenéna@urp edu pe - www.urp,edu.pe/ir¡enioiy'


